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y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disposi·
ciunes sean necesarias para e; mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así 10 dispongo por el preJ.K-'llte Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FR.ANCO

E: Mini-stro dc~ Educación y Clpncia,
JOSE LUIS VILLAR PALABI

DECRETO 2240/1971, de 13 de ay(),~to. pOI' el qúe M"
declaran de <<interés sodal>} las obrm de coJlslnw·
ción de un edificio con destino. a la instalación
etcl Colegio de Enseñanza Primaria y Media «Padre
Andrés de Urda1leta», sito en Lujua (Bilbao). cuyo
expediente es promovido por los PP. Agustinos.

En virtud de expediente reglamentado, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y prevía deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día trece de agosto de lllíl nove
ckntos setenta y uno,

DISPONGO.

Artículo único.-Se declaran de uintel"l~s socia:», a tenor de
10 t:stablecido en la Ley de quince de Julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de maTW
de mil novecientos cincuenta y cinco, a todos loo efectos, excepto
el de la expropIación' forzosa, las obras de construcción de un
edificio con destina a la instalación del Colegio de Enseñanza
Primaria y Media «Padre Andrés U:'daneta», sito ('n Lujúa
íBí:bao), cuyo expediente es promovido por el Padre Andrés
Cai'l.1bano Salado, Delegado provincial de los PP. Agustino~
de la Provmcia Agustiniana del Santísimo Nombre de Jesús de
Filipinas <España).

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a 10 establecido en la Ley c~orce de mil novecíento;~
,,~tfnta. de cuatro de agosto, General de Educación y Fínau
Cl<:I.J:'18nto dc' la Re·forma Educativa, y disposiciones qne la des
arrolkll

A:.;j, io dbpnngo por el prEsente Decreto. dado en La Coruúa
l\ 1!'N:{' df' agosto de mli novecientús setenta y uno.

J:<"'RANCISCO FRANCO

¡~; Miní.'Stro de Educacl¿ y Cienda.
JOSE LUIS VILLAR Pi't.,ASI

DECRETO 2241, 19í1, de 13 de agosto, por el que ~e
declaran de «interés social» las obras de {;onstruc
cióll de un edificio con destino a la instalación del
Coleyio de Enseñanza Media «Aljarafe», sito en
Mairena de Aljarafe (SeviUa), cuyo e:t'1Jediente es
promovido por don Alfonso de Cossif) y del Corral.
Pre:;tdente de la Entidad Mercantil «Colegio de Al-
Jarafe, S. A.». .

. En virtud de e~pediente reglamentario. a p1'opuesta del Mi
rustro de Educación y Ciencia y previa deliberadón del Conseju
de Ministros en su reunión del.día trece de agosto de m11 nove
cientos setenta y uno,

DECRE'TO 2242/1971, dl? 13 de agosto, por el que se
declaran de «interés socialn las obras ele ampliación
del Coleglo de Enseñanza Meaia 'Y Primaria «Ange
les Custodtos», sito en Santander, cuyo expediente
es promovido por Sor Pilar Landecho Petremen't,
Madre Superiora del Colegio «Angeles Custodios),

En virtud dJ;! expediente reglamentario, a propuesta del Mi
n1:::tro de Educación y Cjencia y previa deliberación del Consejo
de Mjllj~tro..<;'en su reunión del día trece de agosto de mil nov€'
der,to,s setenta y nno.

DISPONGO:

Articulo único.--Se declaran de «interés socia:h, a tenor de
10 E<~tab]!:!cido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
dn¡:u~llta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo
ue mil novecientos clllctlenta y cinco, a todos 10." efectos, excepto
el de la expropiacíón forzosa, las obras de a.lupliación del
Colegio de Enseñanza Media y Pt'imaria «Angeles CustodiOS»),
sito en Santander, cuyo expediente es promovido por Sor Pilar
Landecho Petrement, Madre Superiora de dicho Colegío.

Los efectos de este Demeto se habrán de entender condi
cionados a 10 establecido en la Ley cmorce de mil novecientos
settnta. de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
chunlento de la Reforma Educativa. y dü,posicíones que la des~

arrollen.

Así lo di:o;pongo por el presellte Decl'eto, darlo en La Cannia
a trece <Ir ago5to dE.' mil novecientos setenta y uno.

l'~RANCISCO FRANCO
El Ministro de Edue:wio', y Cien"ifl.

JOSE LUIS VILLAR 'Pp,-,~ASI

VECRE7'Q 224."(, l!Jil, de 13 de W/Ofjto, pOI" el que ,''''
declaran de ({interé.'i 8oda,b) las obra.s de confj(o,'-"
ción d-e un edificio con destino a la mstalacúm üd
cole.oto de Ensellanza Primaría y Media ({San Nar
cisOJ), sito en Marin (Pontevcdra) , cuyo expedien/.f'
es promovido por el Padre José María Román Fuen
tes, Religi.oso de la Congregación de la Misión ,;tI'
San "'ícente de Paúl,

En \'irtud de expediente reglament.arío, a prOIJUestH del Mi
niAra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil nove
cknt{),':'. setenta y uno,

DI S PON G O:

Artículo único.~Se declaran de «interes socia:\}}, a tenor de'
in (óstablecido en l<t Ley de quince de .lulio de mil novecientos
eíncuent,¡), v cllatrü y en e¡ Decreto de veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta .y cinco, a todos los efectos. excepto
el de la expropiaCión formsa, las obras de construcción de un
edifido COIl de;~tinr, a la instalación ctel Colegio de Enseñ::r;nza
Primaria y Media «San Nal'c¡'''3o». sito en Marín (Pontevedral.
cuyo Expediente es promovido por el Pad.,·c José María Ho!ll:ln
Fuentes, Re1ipioso de la Congregación de la Misión d€ San Vi
cente de Paú}.

Los efectos de este· Dec'ret.o se habrán de entender condi
cionados a 10 estalJ1f;:eido en la Ley ca'-orce de mil nOI.'-edento,<.;
setenj,a, de cuatro de agol'to, General de EducaClón y Finan
ciamiento d.. la Rr,fonna EducBtiva. y disposiciones QUC la des
arrollen,

Asi io difipongo por el pre!':ente Decreto, da;do en La Conl1'ia
r. trl"ce d,~ agosto d<> mi: novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de «interés sociwl», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticim::o de maJl"ZO

DECRETO 2244 1971. de 13 de WJosto, pOr el que .~e
declaran de «interés social1J las obras de construc
ción con destino a la ampliación del Colegio de
Enseiíanza Primaria y Media «El Carmelo Teresia
no», sito en la Colonia de San Ignacio de Loyola, de
M aarid. cuyo expediente es promovido por Sor M a
ria Milagros Villanueva Olalla, Religiosa de la Con
gregación de Cannelitq;; Teresas de San José.

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
lli:'tro de Educación y Ciencia y previa deliberacíón dei Con5€jo
dI' Ministros en su reunión del dia trece de agosto de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo, Úllico.-Se declaran de «interés socia:h>, a t€nor de
lo estahlecIdo en la Ley de quince de julio de mil nOvecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de vctnticineo de marzo
de mil novecien~os cincuenta y cinco, a todo."> los efect-os, excepto
el .de .la exproplacion' forzosa. las obras de construcción de un
edlfJelo con destino a la instalación del Colegio de' Enseñanza
M'J{iia. «Aljarafe», bitO en Mairena de Aljarafe (Sev111a), cuyú
expe.dlente es promovido por don Alfonso de Cossío y del Corral.
P.re~:;ldente de la Entidad «Colegíos de Aljarafe, S. A.».

Los efect-os de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a. 10 establecitlo en la Ley cmtorce de mil noveciento",
s!?ter~ta, de cuatro de agosto. General de E"ducación y Finan
CIRllltento de la RA?forma Educativa. y disposiciones que la des
arrollen.

M;Í lo dispongo por el pre5€nte De-crei;o, da:do en La Coruña
8. C'C'Ce de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El I''ilinjó;tro de Educación y e -encía.,
~OSE LUIS VILLAR I'ALASl

I E'

FRANCISCO PRANCO

1\Hn:.,.,t¡'(1 ti" Educací0n y Cil"'l1cia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI


